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PUBLICA: DE AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 
    

  

2 

  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

"INDUSTRIAS BORJA  INBORJA S,A.,” 

- CUANTIA: * 5/.750'000.000,00 

PUNTA ADA a 
PT ya 

  

  

  

-En la ciudad de Machala, Ca 

piítal de la Provincia de: El Oro, República del 
  

Ecuador, hoy día lunes: cinco de” Nowiembre de - 

mil novecientos noventa; ante mí, ABOGADA BETTY 

GALVEZ ESPINOZA, Notaría Pública Tercera, del Can 
¡a 

iy tón Machala, comparece el, señor HUGO BORJA BA - 
  

MAY 
S RREZUETA, Ejecutivo de Negocios, quien interviene 
  

a nombre y en representación de la COMPAÑIA  - 

"INDUSTRIAS BORJA INMBORJA S. A.",' en su. calidad 
  

de Presidente y Representante Legal, conforme lo 
  

acredita con el Nombramiento que aceptado e ins 
  

crito_ acompaña como documento habilitante y debi 

damente autorizado por la Junta General Extraor- 
  

dinaría de Accionistas. Comparecen además las: se 
  

fioras MARIA PEREZ DE BORJA, dedicada al hogar y 
  

"MARIELA CORDOVA MINUCHE DE BORJA, dedicada al -= 

hogar; para los fines que se señalen más ade - 
  

lante. Los señores comparecientes: Ecuatorianos, - 
  

de estado civil casados, domiciliados en esta -— 
    

ciudad de Machala, mayores de edad, capaces  pa- 
  

      ra obligarse y contratar, a quienes de  conocer- 
  

MONSALVE MORENO tia cie É£ Y 1 $ Á » 0 
Cuenca Ecuédor Sur Am 
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los doy fe, con amplia libertad y bien instruí 
  

dos de la naturaleza y resultados de la preoa- 
  

ho. 

sente Escritura Pública de. AUMENTO DE CAPITAL - 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su otorga- 

miento me presentan la minuta “que copio “a com- 

   tinuación :----- a A mm 
  

__ "SEÑOR NOTARIO: Sírvase agregar en el Protocolo 
  

de Escrituras Públicas a su cargo, una de  Au- 
  

mento de Capital Social y Reforma de Estatutos 
  

de la GCompañfa "Industrias Borja Inborja S. 4.” 

que se otorga de conformidad con las siguien - 

- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamien-_   

to de esta escritura pública de Aumento de Ca 

pital Social y Reforma de Estatutos de la Com - 

pañla "Industrias: Borja Inborjía 3. A.", el se - 

for Hugo Borja Barrezueta, en su calidad de -     

Presidente y Representante Legal de la misma, -   

tal__como__lo acredita con el Nombramiento que - 

aceptado e inscrito acompaña como documento ha- 
  

- A ———- A A KÁ 

bilitante y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada - 
  

el dáía dos de Julio de mil novecientos noven- 
  

_tas Comparecen igualmente las señoras María Pé- 
  

rez de Borja y Mariela Córdova Minuche de Bor 
  

ja, a fin de ratificar el consentimiento dado 
  

a sus cónyuges señor Hugo Borja Barrezueta y - 
    señor Ingeniero Carlos: Borja Pérez para que sus 
  

Q 
MONSAL E MORENO Cs Lida 
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criban y paguen el presente aumento. de capital, 
  

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo | 
  

  

Ciento ochenta y uno reformado, - del Código Ci- | 
oy 

: e 
GE du A E 0 o E gu, O O CO E 1 A E A E O O PO E 9 A a 0 O E UD E O E O O Y a PO O E E A 0 a a e 

  

  

Ñ 
( blica realizada por el Notario Marcos Díaz Cas 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Por 'estritura pú - Url)" 

  

quete, en Salitre, Cantón Urbina Jado, Provin - 
  

cía del Guayas, el siete de Diciembre de mil 
  

novecientos ochenta y uno, se constituyó6 la Com 

pañía Anónima denominada Industrias Borja Inbor- 
  

ja S. A., con un capital 'de QUINÍENTOS MIL SU 
  

_ GRES, la que fue aprobada por la Superíntenden 
  

A cía de Compañfas _con Resolución Número 1G - CA- 

Sl Gchenta y dos - Cero ciento veinticuatro el veín 
  

ticinco de Enero de. mil novecientos ochenta . y 
  

  

  

  

dos, inscrita en el Registro Mercantil del Can 

tón Machala, lugar de .su domicilio, en el Líi=__. ] 

bro de Industríales con -el Número Dos y anota 

da al Repertorio con el Número Setenta y  nue- 
  

ve 

A la y dos. DoB.- El capital de QUINIENTOS MIL 

SUCRES fue Integramente suscrito y pagado por - 

el ocho “de Febrero de mil novecientos ochen 

  

  

los accionistas en un veinticinco por. ciento - 

de cada acción, habiéndose obligado a pagar el 
  

  

setenta -y cinco . por" ciento de las acciomes sus | 

critas en el plazo de un año, a contarse des 
  

“de la fecha de inscripción de la escritura de 
      constitución de la Compañía, obligación que se     

MONSALVE MORENO Los Ltda 
Cuente - Ecuador Sur Am. 
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ha cumplido. Tres.- Posteriormente la. Compañía - 
  

Industrias Bor ja Inborja S. A. aumentó su capi- 

tal social inicial de QUINIENTOS MIL  SUCRES a 

  

  

DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE GSUCRES. mediante 

escritura (pública celebrada .ante el Notario Se- 

ll. gundo del Cantón Machala Doctor José Javier Ca 
  

brera Román el ocho de Octubre de míl nove —-= 
  

cientos ochenta y seis, aprobada, mediante Reso- 
  

lución Número Ochenta y seis - Dos - Uno - Uno - 
  

Uno cero cero tres cero de fecha dos de Dia 
  

ciembre de mil novecientos ochenta y seis, dic 
  

tada por el señor Intendente de Compañías .de - 
      

_ del Cantón Machala el cinco de Diciembre de - 

    

Guayaquil _e inscrita en el Registro Mercantil - 
  

    

mil novecientos ochenta y seis, Cuatro.- La Jun 

ta General Extraordinaria de Accionistas de .In- 
  

dustrías Borja: Inborja S. A., integrada por ac- 
  

cionistas todos de nacionalidad ecuatoriana, ce- 
  

lebrada el día dos de Julio de mil novecien = | 

tos noventa, acordó: aumentar su capital en la - 
    

CRES dividido en Setecientas cincuenta _m 

Suma de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES. DE SU - 

A 

nes ordinarias y nominativas de Un mil sucres = | 

cada una y reformar sus estatutos. en sus Artí- 
  

culos Primero, Cuarto y Quinto.--========-= rro 
  

TERCERA:  DECLARACIONES.- Presupuestos tales antece 

dentes, en mí calidad: de : Presidente y HRepresen- 
      tante Legal de Industrias Borja Inborja S. A., - 
  

MONSALVE MORENO tia Lida 
Cuenca Ecuador Sur Am 
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=Ltres- 

debidamente autorizado por la Junta General Ex - 
  

traordinaria de Accionistas de la Compañía, cele 
  

  

brada el dos de Julio de mil. novecientos noven 

ta, declaro: a) Aumentado el Capital Social de 
  

Industrias Borja Inborja S, A., en la suma de- 
  

SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES dividido 
  

en setecientas cincuenta mil acciones ordinarias 
  

y nominativas de Un mil. sucres cada una, aumen 
  

to de capital que ha sido íntegramente suscrito 
  

y pagado en su totalidad tomando dicha cantidad 

  
Duy o 

  

del saldo de ler Cuenta Superávit de Capital por 
  

Revalorización de Activos Fijos, conforme consta 
  

A 

A
p
 3 “ en el Acta de la Junta General Extraordinaria - 

de Accionistas de la Compañía celebrada el dos 
  

de Julio :de mil novecientos noventa, .b) Reforma 
  

e 

laos sus Estatutos en sus Artículos Primero, Cuar | 

to y Quinto, los “mismos que d£rán: YA ARTICULO - 

PRIMERO: DENOMINACION, NACIONALIDAD Y OBJETO: Con 
  

se constituye una Compañía Anónima 

la denominación :de "INDUSTRIAS: BORJA: INBORJA S.A." 

de  nacionali- __. 

dad. ecuatoriana que tendrá como finalidades so - 
  — 

o e 

ciales específicas el aprovechamiento y la trans 
  

formación de toda clase de productos agropecua - 
  

rios en productos “industriales y 
  

  

el_ aprovecha —- 

de sus .formas para la exportación. 

miento del banano Y. otras frutas: en cualquiera | 

Además la - 
  

Compañía podrá: ejecutar toda - clase de actos _yoa- 
    realizar toda clase de convenios y contratos per 
  

MONSALVE MORENO Cia Lido 
Cuenca Ecuados dur Am 
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mitidos por las Leyes ecuatoríanas, en orden al 
  

cumplimiento de sus finalidades sociales, relacio 
  

nados con su objeto social,*. "ARTICULO CUARTO: 
  

CAPITAL.- El Capítal suscrito 'y pagado: de la: '- 
  

Compañla _es el de - UN. (MIL MILLONES * DE 'SUCRES, =__ |] 

representado por Un millón de - acciones ordina - 
  

rías y nominativas de Un mil sucres cada una,- 
  

numeradas consecutivamente del cero, cero, cero, 
    

cero, cero, cero uno al millón inclusive y emi | 

tidas en títulos que puedan representar una 0 - 
  

más acciones, Los ' títulos ' deberán ser suscritos 
  

[| por el Presidente y "el Gerente de la Compañfa", 

| "ARTICULO QUINTO: CONSTITUCION, SUSCRIPCION Y PA= 
GO DEL CAPITAL SOCIAL: La constitución del' Capi 
  

tal Social, :la suscripción de las acciones - que 

lo representan y el pago de las mismas, respon- Do 

de a la siguiente demostración: Accionista se - 
  

—-. — 

ñor Hugo Borja Barrezueta, Acciones suscritas - 
  

Doscientas nmíl acciones de .Un mil "sucres cada - 
  

_una, valor pagado DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES3 

Accionista señor Ingeniero Carlos Borja Pérez, - 
  

Acciones suscrítas Doscientas mil acciones de Un 
    

mil sucres cada una, valor pagado DOSCIENTOS MI 
  

j__LLONES DE SUCRES; Accionista señor Arquitecto  Gg 

  

lo Borja. Pérez, Acciones .suscritas Doscientas -» 
  

mil acciones de Un mil sucres cada una, valor 
  

pagado DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES;¡ Acciódnista     señora Martha Borja Pérez, Acciones suscritas  = —] 

a sv. El texto de esta página continúa en la número nueve. MONSALVE MORENO Lia Ltda 
Ecuador Sue Am 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A. CELEBRA 

DA EL DIA LUNES DOS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.- 

En Machala, a dos de Julio de mil novecientos noventa, a las dieciocho horas, 

en el local social de Industrias Borja INBORJA S.A., ubicado en Juan Montalvo 

2122 entre Bolivar y Pichincha de esta ciudad, reunidos que se encuentran los se 

ñores accionistas de la Compañta, acuerdan en celebrar la presente Junta Genera! 

Extraordinaria, contorme a lo previsto en el Artículo séptimo y décimo de los Es 

tatutos y Artículo doscientos ochenta de la ley de Compañias, y de consyno todos 

2xpresan $u consentimiento para d]lo. El Presidente, señor Hugo Borja Barrezue- 

ta, solicita que el Gerente-Secretario Arquitecto Galo Borja Pérez, forme lista 

de los acclontstas presertos, resultando que concurren: Ingentero Agrónomo Car- 

los Borja Pérez, propietario de cíncuenta mil acctones de un mil sucres cada una; 

M
a
c
h
a
l
a
 

Hugo Borja Barrezueta, propletario de cincuenta mil acciones de un mil sucres Ca 

da una; Arquitecto Galo Borja Pérez, propietario de cincuenta mil acciones de un Ca
br
es
 

E,
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mil sucres cada una; sefñicra Marta Borja Pérez, propietaria de cincuenta mil ac- 

ciones de un mid sucres cada una; y Pg. Tp. Sara Borja Pérez, propietaria de cin 

cuenta mil acciones de un mil sucres cada una, los cuales en conjunto conforman 

. el total del Capital Social de la Compañfa de S/. 250'000.000,00 (Doscientos cin 

Y cuenta millones 00/100 Sucres). Comprobado el quórum legal que tiene la presen- 

( cia del total del capital social, el Presidente declara formal y legalmente ins- 

rden del día a tratarse en esta reunión. Luego de haberse deliberado en forma 
a 

A 

son la Junta, e insinúa a: los señores accionistas elaborar de mutuo acuerdo el 

x 
SS suficiente, la Junta, por unanimidad, acuerda tratar sobre el siguiente orden del 

día: 1.- Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital; 2.- Suscripción y for 

ma de pago del Aumento de Capital; 3.- Reforma de Estatutos; 4.- Autorización al 

Presidente para que cumpla con las resoluciones que adopte esta Junta.- Acto se 

guido, la Junta pasa a conocer el primer punto del orden del dfa: )l.- Conocer y 

Resolver sobre el Aumento de Capital: El Presidente de la Compañfa, señor Hugo 

Borja Barrezueta hace conocer a los señores accionistas que considera necesario 

elevar el capital social a S/. 1.000'000.000,00, para lo cual se tomarán de la 

cuenta de Superávit d- Capital por Revalorización de Activos Fijos, conforme lo 

permite el Artfculo Ciento Noventa y Seis de la Ley de Compañfas, la suma de 

S/. 750'000.000,00 (Setecientos cincuenta millones 00/100 Sucres); por lo que 

mociona que el capital se eleve de S/. 250*000.000,00 actuales a S/. 1.000'000.000 

(Un tail millones 00/100 Sicres), lo que significa un aumento de S/. 750'000.000,00 

hutiitiias Borja boborja “o A 

loa Mentalon 2322 entre Bolivar y Piehineha lea pre, PO Por 921 

Telílone (0 122 452. dele 14110 Iuborja Ed 

  

 



-Sejis- 

mit) 
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(setecientos cincuenta millones 00/100 Sucres).- La Junta luego de deliheras 

acuerda par unanimidad aumentar su capital social de S/. 250'000,000 (Moscion- 

tos cincuenta millones 00/100 Sucres) a S/. 1.000'000.000,00 (Un mil millones 

00/100 Sucres), o sea en la suma de S/. 750*'D00.000,00 (Setecientos cincuenta 

millones 00/100 Sucres) dividido en 750,000 acciones ordinarias y nominativas de 

S/. 1.000,00 (Un mil 00/100 Sucres) cada una.- 2.- Suscripción y Forma de Pago 

del Aumento de Capital: Sobre este punto, la Junta acuerda: a) Que el aumento 

de capital de S/. 750'000.000,00 se cancelará tomando dicha cantidad del saldo 

de la cuenta Superávit de Capital por Revalorización de Activos Fijos, constan- 

te en el Balance General de Industrias Borja INBORJA S.A. al 31 de Diciembre de 

1989. b) Que el aumento de capital de S/. 750'000.000 se ha suscrito de la si- 

guiente manera: 1) Accionista señor Hugo Borja Barrezueta, suscribe 150.000 ac 

ciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una, y paga por ellas en 

su totalidad con el Superávit de Capita! por Revalorización de Activos Fijos:.. 

S/. 150'*000.000,00; 2) Accionista Ingeniero Agrónomo Carlos Borja Pérez, suscri 

be 150.000 acciones ordinarias y nominativas de Sf. 1.000,00 y paga por e)Jlas 

en su totalidad con el Superávit de Capital por Revalorización de Activos Fijos: 
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S/. 150'000.000,00; 3) Accionista Arquitecto Galo Borja Pérez, suscribe 150.000 

acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una, y paga por ellas en 

su totalidad con el Superávit de Capital por Revalorización de Activos Fijos:... 

- NY 150*000.000,00; 4) Accionista Marta Borja Pérez, suscribe 150.000 acciones 

a rdinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una y paga por ellas en su totali 

dad con el Superávit de Capital por Revalorización de Activos Fijos: S/.150'000.000. 

5) Accionista Sara Borja Pérez, suscribe 150.000 acciones ordinarias y nominati 

vas de S/. 1.000,00 cada una y paga por ellas en su totalidad con el Superávit 

de Capital por Revalorización de Activos Fijos: S/., 150'000.0000,00.- 3.- Re- 

forma de Estatutos: El Gerente Arquitecto Galo Borja Pérez manifiesta que por 

la resolución de aumento de capital adoptada por esta Junta y debido a! incremen 

to de los negocios de la Compañfa es necesario reformar los Artículos Primero, 

Cuarto y Quinto de los Estatutos en los siguientes términos: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION, NACIONALIDAD Y OBJETO: Con la denominación de "INDUSTRIAS BORJA 

INBORJA S.A.” se constituye una Compañfa Anónima de nacionalidad ecuatoriana que 

tendrá como finalidades sociales especfficas el aprovechamiento y la transforma 

ción de toda clase de productos agropecuarios en productos industriales, y rl 

aprovechamiento del banano y otras frutas en cualquiera de sus formas para la 

exportación.- Además la Compañía podrá ejecutar toda clase de actos y realizar 

linde dias Borja Jubraja A do. 

Eran Ponto do 2122 entio Pablrer y Pirdriata, de pro PO Par A 

fol fona rad nor 359 Lédeo  ALALO Tabaria 1d 

Mocha . MH Dio EF rarado 
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A 
toda clase de Convenios y Contratos permitidos por las leyes ecuatorianas, en or 

den al cumplimiento de sus finalidades sociales, relacionados con su objeto so- 

ctal,- ARTICULO CUARTO: CAPITAL: Ed Capital suscrito y pagado de la Compañfa 

es el de UN MIL MILLONES 00/100 SUCRES (S/. 1,000'000,000,00), representado por 

UN MILLON (1'000,000) acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 00/100 SUCRES 

(S/. 1.000,00) cada una, numeradas consecutivamente del cero, cero, 'kieid cero, 

cero, cero UNO al Millón (0000001 al 1'000,000) inclusive y emitidas en títulos 

que puedan representar una o más acciones. Los titulos deberán ser suscritos 

por el Presidente y el Gerente de la Compañfa.- ARTICULO QUINTO: CONSTITUCION, 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: La constitución del Capita) Social, la 

suscripción de las acciones que Jo representan y el pago de las mismas, responde 

LS
 la siguiente demostración: 

ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO 

Hugo Borja B. 200.000 acciones de S/. 1.000 cada una S/. 200*000.000 

Carlos Borja P. 200,000 accionesde S/. 1.000 cada una 200*000.000 

Galo Borja P. 200.000 accionesde S/. 1.000 cada una 200'000.000 

Marta Borja P, 200.000 accionesde S/. 1.000 cada una 200*000.000 

Sara Borja P. 200.000 accionesde S/. 1.000 cada una 200'000.000 

Por tanto el total de las acciones suscritas es de 1'000.000 de acciones de . 

S/. 1.000,00 cada una, equivalentes a un capital pagado de S/. 1.000'000.000,00. 

La Junta por unanimidad acuerda reformar los Estatutos Sociales en sus artfculos 

Primero, Cuarto y Quinto, de conformidad con el texto lefdo por el Gerente, que 

lo aprueban en su integridad.- 4.- Autorización al Presidente para que cumpla 

con las resoluciones que adopte esta Junta: El Gerente expone que es necesario 

que este Organismo autorice al Presidente de la Compañfa para que otorgue la co- 

rrespondiente Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de Indus- 

_trias Borja INBORJA S.A. y cumpla con los trámites ante la Superintendencia de 

Compañfas hasta su legalización. Recibida la votación, la Junta, por decisión 

unánime de) capital social presente acuerda autorizar al Presidente para que otor 

que la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, la presen 

te pgra su aprobación ante la Superintendencia de Compañfas y cumpla con lo que 

este Organismo llegara a resolver. $in haber otro asunto que tratar se concede 

yn receso para la redacción de esta Actg, Reinstalada la sesión se da lectura a 

la presente la misma que es aprobada y ratificada par todos Jos accianistas con- 

de 

indo<tilas Rosina Inbarja $6, A. 

Juan Montalun 2122 entre Bolíva y Plehincha, Jer, piso, P.0. Box, 931 

Teléfono: (4) 977.952 Télex: 44410 Inboria Ld. 

Mahata - PL Oro + £enador 
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rurrentes, quienes la firman en unidad de acto con el Presidente y Secretario ac 

tuantes, levantándose la reunión a las veintiún horas. 
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E, Borja Bárrezueta Arq. Galo Borja Pérez 

PRESIDENTE GERENTE -SECRETARIO 
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CERTIFI1CO 

Que la presente fotocopia es fiel copia del origina! 

      

que reposa en jos archivos ce la Industria. ! 
tra 

U 
Mere 

  

     
     

ETA, Barja Pérez 

GERENTE -SECRETARIO 

Barbones, Julio 30 de 1990 

CERTIFICO: 

Que la presente fotoscopia es fiel copia original jos” ' 

Po. 
Pe. 

que reposa en los archivos de la Industria. , 
ne "ustrlze a A 

1 

Í, Ñ + 
¡ G acia Y 

Arq. Borja Pérez A: 
GERENTE-SECRETARIO 
   

Barbones, Agosto 1 de 1990 
TI 

Juan Ment be 2 9%2 sat Polka y Piehiniba, digo pro, PO fiar 111 

leléfones pu) 29 quo Téles  A111 Ioherja Es 
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Doscientas mil acciones de Un míl, sucres: Cada - 
  

una, valor pagado DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES; | y Malor pegado DOS y   

Accionista señora Sara Borja Pérez, Acciones sus 

critas Doscientas mil acciones de Un mil. sucres 
  

cada una, valor pagado DOSCIENTOS MILLONES DE _= 
  

l|___ SUCRES, Por tanto el total de las ucciones ' sus 

critas es de Un millón de acciones de Un mil 

  

- 
A
A
 

  

sucres cada una, equivalentes a un capital pag 
  

do de MIL MILLONES DE  _SUCRES .-======"=-= deso datnda .-   

CUARTA: RATIFICACION,- Presentes las señoras Ma - 
  

  
ría Pérez de Borja y. Mariela Córdova Minuche - 

e; 2 

de Borja inteligenciadas del contenido y alcance ¿L)'   
Y 

y, de todas y cada una de las clíusulas de este     

Xx _<ontrato. declaran, que ratifican expresamente el 

pago que sus cónyuges señor Hugo Borja Barrezue 
  

ta y señor Ingeniero Carlos Borja Pérez, en su 
  

orden, hacen al aumento de capital y que nada 

  tienen que objetar al respecto, pues dicho apor 

te no contraviene a la Ley ni a los intereses 
  

de la sociedad conyugal, que respectívamente han   

E A AA Srrrronrnoro- p——-- - > A port 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como habilitan - 

tes agregue usted señor Notario los siguientes: 
  

Uno.- Copia Integra y certificada del Acta de - 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas -- . 

de Industrias Borja Inborja S. A., celebrada el 

  

  

día dos de Julio de mil novecientos noventa; o 
      Dos.- Mí nombramiento inscrito en el Registro —- 
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11 

12 

13 

14 

lo 

1¿ 

18 

26 

27 

28 

Mercantil, Agregue usted señor Notario, las demás 
  

cláusulas de estilo para la plena validez de -es 
    

te instrumento. firma) ilegible.- Doctor Allan -Ro 
  

dríguez Fajardo.-_ ABOGADO.- Matrícula Número Cien- 

  
  

  

  

  

  

  

to nueve,- Colegio de Abogados de El  Or0" ,m=m==-- 

o Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

con la mínuta inserta quedan elevados a Escritu- 

ra Pública con todo el valor legal. Y, lefda - 

Que fue —fntegramente por mí la Notaria a log = 

| comparecientes, aquéllos se "ratifican en lo ex - 

jj puesto y firman conmigo en unidad de acto, de - 

| todo lo cual doy te, 
  

  

  

alo ora Barrezueta 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA IN- 
DUSTRIAS BORJA INBORJA S, An. _ 
  

C.I.No 0700293855 
C.V.No 0021-132 
    

R.U.C.No 0790060288001 
  

  

SR , 
Drac ee Bay 

_María Pérez de Boría A 
C.I.No 0700262587 
C. V.No 0119-102 

  

  

    

  

o Mariela Córdova de - Borja 

C.V.No 0042-083 

Maso. Cds” EN 

C.I.No o 0700909401 

  

[brad 
  

A, La Gi E 
        

  

SE OTORGO ANTE MI, y en fe de éllo con- 

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
Cuenca Ecuador Su: Am 
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-diez- 

fiero ESTE TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE - 
  

  

ES IGUAL A SU ORIGINAL, que en diez fojas ti 

les, sello, firmo y rubrico en los mismos lugar_ 
  

y fecha de su celebración.= 7 
  

  

  

  

ez, tf | 

NOTARIA TERCERA - Machala 

      

  

  

  

  

' 

  
e. 4 

  

RAZON: Siento como tal, que se ha dado cumpli - 

miento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 

a la Resolución Número 90-6-=1-1-0440, de fecha seis 
    

“de Diciembre de mil novecientos noventaf:,dictada WN cie E 

  

por el señor Intendente de GCompafiíías de Machala, 

Abogado écke ado 

nota al margen de la matríz de la Escritura Pá 

  

d 

  

blica de Aumento de Capital Social y Reforma de 
  

Estatutos de la Compañía "INDUSTRIAS BORJA _INBOR= 

JA S. A."., que ha sido aprobado.*7 
  

  

AS. A 

[ett € AS 
Sa. Bally Cabre á DS 

NOTARIA TERCERA - Mechala 

  

  

  

  

      
  

 



  

Ae 

Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Mercantil 3 
MACHALA - ECUADOR 
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FICO:* Cue en cumnlimiento en lo ordenado en -—- 
  

la Resolución No. 90-6-1-=1-0440, dictada por el 
  

seior Intendente de Compaífas de Machala, 6 de 
  

Diciembre de 1990; queda inscrita Ésta Escritu_ 
  

ra en el Recictro Mercertil, bajo el libro Ru 
  

bro de Industriales con el Nos 9 y an tada - 
  

en el kerertorio bajo el No. 1090,= HMechala, a 
  

Once de Dicienbre de 1111 Noveciertos Noveata.-. 
  

1 Reristrador Mercantil =Z-X*X=X=X=X=X=X=XoRex=K=X 
  

A A A 
  AO 
  

¿B86. CARLOS MIGUEL GALLA <Q : 0. 2 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL y * 1 
  

CANIGN" MACHALA 

  

CERTIZICO: Que con fecha de hoy, he archivado- 
  

una copia auténtica de Ésta Escritura en cumpli 
  

miento de lo dispuesto en el Decreto 733 die 
  

tado por el señor Presidente de la República - 
  

el 22 de Agosto de 10975, publicado en el Re_ 
  

gistro Oficial No. 8728 del 29 de Agosto de - 
  

1975. Mechala, a Once de Diciembre de M11 
  

Novecientos Noventa.- El Registrador Mercantil,-. 
  

y 
  

A b 

  

ABG. CARLOS MIGUEL GAL HIDALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL ** 
  

CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de 
  

Seis meses que determina el Art. 33 del Código 
    de Comercio, una copia de la Escritura antes - 
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15 

16 
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22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

referida y una copia de la Resolución que - 
  

aprueba LDL Aumento de Capital y Reforma de  - 
  

Estatutos de la Compeñfa "INDUSURIAS BORJA 
  

INBORJA S.ñ,",.- Machala, € Once de Diciembre - 
  

de Mil ¡ovecientos Noventa.- 1 Registrador - 
  

Mercantil. XRO NEN 
  

  

A, Io 
  

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO EBALGÓ. 
REGISTRADOR MS DEL 
  

CANTON MACHALA 

  

CERTPIFICO: Que se tomó nota de Ésta Escritura- 
  

al margen de la Escritura de Constitutión de 
  

la Compañfa "INDUSGRIA) GORJA JINDORJA S.A", fo 
  

ja No. 5 del Recistro lHercantil bajo el Rubro 
  

Libro de Industriales del año 1982; y al mar_ 
  

gen de la Escritura de Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatutos de la aludida Comvañfa, - 
  

a foja No. 467 del Registro Mercantil Rubro - 
  

Libro de Industriales del año 1986,- lNachala, - 
  

a Once de Diciembre de Mil Novecientos Noventa, 
  

El Registrador Mercantil, -x-X=X=X=X=X-X-=X-=XweX=X"X=wx 
  

  

UN 
  

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDEHÍRALGO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL Y 
  

CANTON MACHALA 

  

  

    Dele 
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GTUCIA:-» Siento como tal aun enn fecha re hoy ho torso n0- 
  

ta al marron de la natriz de la Resolución No. 90=6=1=1-04 
  

HO, de fecha 6 de Diciembre de 1990, dictada por el INC GN. 
  

DONPE DF COMPAFIAS DT MACHALA, Sobre el aumento de ca ital 
  

de la Compañía "Industrial Borja Inborja S,A.'.- Salitre, 
  

Cantón Urvina Jado, a los ?oce días del mes de Dicionmbre 
  

de mil novocientos n:vonta. 
  

ACTOS ES LIX SY, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  A A A A A A A a 

 


